
 

  
        Municipalidad de Olanchito, Yoro 

Honduras C.A. 

Telefax 2446-23-86 
 

 

 

 

CERTIFICACION 

 

 La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 
CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2018 se encuentra la 
inscripción que literalmente dice: Acta Nº 10/2018.-En sesión ordinaria celebrada por la 
honorable corporación municipal de Olanchito, Yoro, en el salón consistorial del palacio 
municipal, siendo las dos de la tarde  del día miércoles 13 de junio del año 2018, presidida por 
el Ing. José Tomas Ponce Posas, alcalde municipal contando con la presencia de la Sra. Vice 
Alcaldesa Audelina Dinora Solís y de los Sres. Regidores: Bernardo Francisco Herrera Oseguera,  
Carmen de Jesús Andrade Cerrato, Osman Emilio Chavarría Núñez, Nelson Alberto Bustillo 
Fúnez,Carla Elisabeth Reyes Puerto, Gelin Idalia Sevilla Chirinos, Exel Dilfredo Juárez,Pedro 
Rufino Banegas, Oscar Donaldo Martínez González- PUNTON° 6- LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE POR UNANIMIDAD APROBO: a)Las 
respuestas al análisis de rendición de cuentas GL y del informe de avance físico y financiero de 
proyectos y del gasto ejecutado primer trimestre 2018. b) Aprobó el acta de compromiso para 
dar cumplimiento a los artículos 163 de las disposiciones generales del Presupuesto General 
de ingresos y egresos de la República 2018 y al artículo 92 de la ley de municipalidades. 

 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
        Municipalidad de Olanchito, Yoro 

Honduras C.A. 

Telefax 2446-23-86 
 

 

 

 

CERTIFICACION 

 

 La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 
CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2018 se encuentra la 
inscripción que literalmente dice: Acta Nº 10/2018.-En sesión ordinaria celebrada por la 
honorable corporación municipal de Olanchito, Yoro, en el salón consistorial del palacio 
municipal, siendo las dos de la tarde  del día miércoles 13 de junio del año 2018, presidida por 
el Ing. José Tomas Ponce Posas, alcalde municipal contando con la presencia de la Sra. Vice 
Alcaldesa Audelina Dinora Solís y de los Sres. Regidores: Bernardo Francisco Herrera Oseguera,  
Carmen de Jesús Andrade Cerrato, Osman Emilio Chavarría Núñez, Nelson Alberto Bustillo 
Fúnez,Carla Elisabeth Reyes Puerto, Gelin Idalia Sevilla Chirinos, Exel Dilfredo Juárez,Pedro 
Rufino Banegas, Oscar Donaldo Martínez González-PUNTO N°7 –El señor alcalde informa a la 
corporación municipal que la misión española hará un inversión aproximadamente de cien 
millones  de lempiras para echar andar las plantas potabilizadoras de agua. LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE POR UNANIMIDAD APROBO: 
El proyecto de agua y saneamiento, proveer los fondos de la contraparte que nos corresponde 
como municipalidad y la instalación de 500 micro medidores en un periodo de dos años. 

 
 
 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
           Municipalidad de Olanchito, Yoro 

                     Honduras C.A. 
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           CERTIFICACION 

 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere CERTIFICA: 

Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2018 se encuentra la inscripción que 

literalmente dice: Acta Nº 10/2018.-En sesión ordinaria celebrada por la honorable corporación municipal 

de Olanchito, Yoro,en el salón consistorial del palacio municipal, siendo las dos de la tarde  del día 

miércoles 13 de Junio del año 2018, presidida por el Ing.Jose Tomas Ponce Posas, alcalde municipal 

contando con la presencia de la Sra. Vice Alcaldesa Audelina Dinora Solís y de los Sres. Regidores: Bernardo 

Francisco Herrera Oseguera,, Carmen de Jesús Andrade Cerrato, Osman Emilio Chavarría Núñez, Nelson 

Alberto Bustillo Fúnez,Carla Elisabeth Reyes Puerto, Gelin Idalia Sevilla Chirinos, Exel Dilfredo Juárez,Pedro 

Rufino Banegas, Oscar Donaldo Martínez González- PUNTO N°8.- LA CORPORACIÓN MUNICIPAL EN USO DE 

LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE POR UNANIMIDAD APROBO: La modificación presupuestarias  

#25.- Ampliación al presupuesto por rubros excedidos 

 

 

DE : 

  11.7.1.01.17.00 Industria de la confección y sastrería 1,793.87 

11.7.1.01.21.00 Fabrica de calzado 1,041.04 

11.7.1.01.38.00 
Fabricación de productos metálicos, 

maquinaria y equipo 

2,307.77 

11.7.1.02.03.00 Tiendas (calzado, vestuario, etc.) 44,461.42 

11.7.1.02.07.00 Depósitos 187,887.97 

11.7.1.02.10.00 Puestos de venta de medicinas 1,151.84 

11.7.1.02.16.00 Peleterías y talabarterías 178.77 

11.7.1.02.19.00 Heladerías 3,028.91 

11.7.1.02.24.00 
Cooperativas dedicadas a la actividad 

comercial 

7,512.35 

11.7.1.02.25.00 
Venta de repuestos, accesorios, grasas y 

lubricantes 

4,085.68 

11.7.1.02.29.00 Joyería 3,136.53 

11.7.1.02.31.00 Venta de cerveza 29,353.82 

11.7.1.02.33.00 Lotificadoras 110.00 

11.7.1.02.34.00 Venta de verduras 4,417.17 

11.7.1.02.36.00 Venta de Repuestos y Accesorios usados 1,316.22 

11.7.1.02.48.00 
Distribuidores Ruteros (De mercadería en 

General) 

115,497.70 

11.7.1.03.04.00 Compañías televisoras 21,539.53 

11.7.1.03.13.00 Casas funerarias 12,284.13 

11.7.1.03.21.00 
Laboratorios médicos, dentales, 

oftalmológicos y otros 

2,645.34 



11.7.1.03.25.00 Instituciones bancarias 35,201.80 

11.7.1.03.28.00 Talleres de servicio 156,863.27 

11.7.1.03.35.00 Cooperativas qué prestan servicios 8,111.50 

11.7.1.03.39.00 Gimnasios 802.04 

11.7.1.03.41.00 Cafeterías 1,226.00 

11.7.1.03.48.00 Moteles 1,601.58 

11.7.1.03.64.00 Empresas Constructoras 170,450.28 

11.7.1.98.01.00 
Recuperación de Mora de Impuestos a 

establecimientos de Industria 

364,960.96 

11.7.1.98.02.00 
Recuperación de Mora de Impuestos a 

establecimientos Comercio 

2066,474.58 

11.7.2.97.01.00 

Intereses Generados por Atraso en el 

Pago del Impuesto Sobre Bienes 

Inmuebles Urbanos 

7,561.63 

11.7.2.97.02.00 

Intereses Generados por Atraso en el 

Pago del Impuesto Sobre Bienes 

Inmuebles Rurales 

15,537.55 

11.7.2.98.01.00 
Recuperación de Mora por Impuesto 

Sobre Bienes Inmuebles Urbanos 

403,205.10 

11.7.4.98.00.00 
Recuperación de Mora por Impuesto 

Extracción o Explotación de Recursos 

30,172.64 

12.5.99.02.05.00 Rótulos publicitarios 116,153.54 

12.5.99.02.21.00 Certificaciones 40,015.93 

12.5.99.02.23.00 
Licencias para equipos de sonido, 

rockolas y altoparlantes 

2,480.76 

12.5.99.02.26.00 
Licencia para extracción de recursos 

(leña, madera, arena, grava, etc.) 

12,574.23 

12.5.99.03.04.00 
Por operar un negocio sin permiso de 

operación 

6,679.89 

12.5.99.03.13.00 Multas por construir sin permiso 420.00 

12.8.99.00.00.00 
Devoluciones de Ejercicios Fiscales 

Anteriores por Pagos en Exceso 

15,793.00 

15.2.19.02.01.02 Conexiones de Agua Potable 17,268.87 

15.2.19.97.05.00 
Intereses Generados por Atraso en el 

Pago de Servicio de Tren de Aseo 

6,776.24 

17.3.1.00.00.00 Intereses por Depósitos Internos 76,850.97 

17.6.3.03.01.00 Edificios Municipales 164,264.98 

  TOTAL 4165,197.40 

A :     

01 00 000 002 000 25700 15-013-01 Servicio de Internet     100,000.00  

01 00 000 003 000 21420 15-013-01 Telefonía Fija (Vice Alcaldía)         5,000.00  

03 00 000 009 000 21420 15-013-01 Telefonía Fija (Presupuesto)         3,000.00  

03 00 000 008 000 26210 15-013-01 Viáticos Nacionales (Contabilidad)       10,000.00  

03 00 000 009 000 26210 15-013-01 Viáticos Nacionales (Presupuesto)       10,000.00  

03 00 000 007 000 26210 15-013-01 Viáticos Nacionales (Tesorería)       10,000.00  

01 00 000 001 000 11800 15-013-01 Dietas      200,000.00  



01 00 000 001 000 31100 15-013-01 Alimentos y Bebidas  (Corporación)       10,000.00  

01 00 000 003 000 31100 15-013-01 Alimentos y Bebidas  (Vice Alcaldía)       10,000.00  

01 00 000 002 000 31100 15-013-01 

Alimentos y Bebidas  (Despacho 

Municipal)       15,000.00  

03 00 000 014 000 31100 15-013-01 

Alimentos y Bebidas  (Recursos 

Humanos)       10,000.00  

03 00 000 009 000 31100 15-013-01 Alimentos y Bebidas  (Presupuesto)       10,000.00  

03 00 000 008 000 31100 15-013-01 Alimentos y Bebidas  (Contabilidad)       10,000.00  

03 00 000 007 000 52130 15-013-01 Seguro Social     487,078.96  

03 00 000 007 000 16100 15-013-01 Beneficios     200,000.00  

01 00 000 002 000 25600 15-013-01 Publicidad y Propaganda     150,000.00  

01 00 000 002 000 14100 15-013-01 Horas Extras       10,000.00  

03 00 000 007 000 21100 15-013-01 Energía Eléctrica     200,000.00  

01 00 000 006 000 12200 15-013-01 Jornales (Procuraduría)     100,000.00  

03 00 000 007 000 25900 15-013-01 Otros Servicios Comerciales y Financieros     100,000.00  

03 00 000 007 000 35620 15-013-01 Diesel(Tesorería)         6,000.00  

01 00 000 002 000 35620 15-013-01 Diesel(Despacho)       10,000.00  

  Porcentaje de Funcionamiento 40%   1666,078.96  

13 02 008 001 000 23400 15-013-01 

Electrificación de Cancha de Futbol, 

Aldea Lomitas del Este       70,000.00  

12 08 009 001 000 23400 15-013-01 Electrificación  Aldea San francisco       70,000.00  

12 01 072 000 001 47110 15-013-01 
Finalización del Auditorio en Escuela San 

Jorge, Olanchito       50,000.00  

13 06 019 000 001 47210 15-013-01 
II Etapa Mejoramiento Parque Municipal 

Francisco Morazán     477,000.00  

15 01 001 001 000 23400 15-013-01 Mejoramiento de Calles Área Urbana     500,000.00  

12 01 000 002 000 54200 15-013-01 Maestras, Vigilantes y Merenderas     800,000.00  

01 00 000 003 000 42120 15-013-01 Equipo Vario de Oficina (Vice-Alcaldía)         1,500.00  

15 01 010 001 000 23400 15-013-01 Mejorando Nuestros Espacios Públicos     507,618.44  

12 04 025 000 001 47110 15-013-01 
Construcción a Red de Agua Potable 

Aldea Trojas       23,000.00  

  Porcentaje de Inversión 60%   2499,118.44  

  TOTAL   4165,197.40  
 
 
 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 
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     CERTIFICACION 

 

 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2018 se encuentra 

la inscripción que literalmente dice: Acta Nº 10/2018.-En sesión ordinaria celebrada por la 

honorable corporación municipal de Olanchito, Yoro,en el salón consistorial del palacio 

municipal, siendo las dos de la tarde  del día miércoles 13 de Junio del año 2018, presidida 

por el Ing.Jose Tomas Ponce Posas, alcalde municipal contando con la presencia de la Sra. 

Vice Alcaldesa Audelina Dinora Solís y de los Sres. Regidores: Bernardo Francisco Herrera 

Oseguera,, Carmen de Jesús Andrade Cerrato, Osman Emilio Chavarría Núñez, Nelson 

Alberto Bustillo Fúnez,Carla Elisabeth Reyes Puerto, Gelin Idalia Sevilla Chirinos, Exel 

Dilfredo Juárez,Pedro Rufino Banegas, Oscar Donaldo Martínez González- PUNTO N°8.- LA 

CORPORACIÓN MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE 

CONFIERE POR UNANIMIDAD APROBO: La modificación presupuestarias  #26.- 

Transferencia entre objetos del gasto 

DE: 

  01 00 000 003 000 11520 15-013-01 10 Decimocuarto Vice A                  11,500.00  

01 00 000 005 000 11520 15-013-01 10 Decimocuarto Secretaria                    3,450.00  

04 00 000 002 000 11520 15-013-01 10 Decimocuarto Ingeniería                    2,403.05  

  TOTAL                  17,353.05  

A: 

  01 00 000 002 000 11520 15-013-01 10 Decimocuarto Alcaldía                     4,030.61  

01 00 000 004 000 11520 15-013-01 10 Decimocuarto Auditoria                       750.00  

03 00 000 007 000 11520 15-013-01 10 Decimocuarto Tesorería                    2,813.22  

03 00 000 008 000 11520 15-013-01 10 Decimocuarto Contabilidad                    1,500.00  

03 00 000 012 000 11520 15-013-01 10 Decimocuarto Catastro                    1,150.00  

03 00 000 014 000 11520 15-013-01 10 Decimocuarto RRHH                    1,025.04  

04 00 000 001 000 11520 15-013-01 10 Decimocuarto Obras                       750.00  

06 00 000 002 000 11520 15-013-01 10 Decimocuarto Tren de Aseo                    4,584.18  

  Decimocuarto UMA                   750.00  

  TOTAL              17,353.05  
 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 
 

 
 
 
 
 
 



 

  Municipalidad de Olanchito, Yoro 
                     Honduras C.A. 
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           CERTIFICACION 

 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2018 se encuentra la 

inscripción que literalmente dice: Acta Nº 10/2018.-En sesión ordinaria celebrada por la honorable 

corporación municipal de Olanchito, Yoro,en el salón consistorial del palacio municipal, siendo las dos 

de la tarde  del día miércoles 13 de Junio del año 2018, presidida por el Ing.Jose Tomas Ponce Posas, 

alcalde municipal contando con la presencia de la Sra. Vice Alcaldesa Audelina Dinora Solís y de los 

Sres. Regidores: Bernardo Francisco Herrera Oseguera,, Carmen de Jesús Andrade Cerrato, Osman 

Emilio Chavarría Núñez, Nelson Alberto Bustillo Fúnez,Carla Elisabeth Reyes Puerto, Gelin Idalia 

Sevilla Chirinos, Exel Dilfredo Juárez,Pedro Rufino Banegas, Oscar Donaldo Martínez González- PUNTO 

N°8.- LA CORPORACIÓN MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE POR 

UNANIMIDAD APROBO: La modificación presupuestarias  N°27 

 

 
ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DE : 

  
12 04 014 000 001 47110 15-013-01 

Ampliación a Red de Agua 

Potable,Aldea Lomitas del Oeste       30,000.00  

TOTAL       30,000.00  

A: 

  
13 02 008 001 000 23400 15-013-01 

Electrificación de Cancha de 

Futbol,Aldea Lomitas del Este       30,000.00  

TOTAL       30,000.00  



 

  Municipalidad de Olanchito, Yoro 
                     Honduras C.A. 

                     Telefax 2446-23-86 
 

 

 

           CERTIFICACION 

 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 
CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2018 se encuentra la 
inscripción que literalmente dice: Acta Nº 10/2018.-En sesión ordinaria celebrada por la 
honorable corporación municipal de Olanchito, Yoro,en el salón consistorial del palacio 
municipal, siendo las dos de la tarde  del día miércoles 13 de Junio del año 2018, presidida por 
el Ing.Jose Tomas Ponce Posas, alcalde municipal contando con la presencia de la Sra. Vice 
Alcaldesa Audelina Dinora Solís y de los Sres. Regidores: Bernardo Francisco Herrera 
Oseguera,, Carmen de Jesús Andrade Cerrato, Osman Emilio Chavarría Núñez, Nelson Alberto 
Bustillo Fúnez,Carla Elisabeth Reyes Puerto, Gelin Idalia Sevilla Chirinos, Exel Dilfredo Juárez, 
Pedro Rufino Banegas, Oscar Donaldo Martínez González- PUNTO N°9.- LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE POR UNANIMIDAD 
APROBO: La venta de solares en dominio plano a las siguientes personas: 

a) Mauren Aleyda Fuentes Zelaya 1807-1962-01272- Colonia Satélite LP112T-47-014 
Norte  mide 30.00 mts, colinda con José Matías Zavala Meléndez 
Sur:     mide 30.00 mts, colinda con Mauren Antonia Zavala F. 
Este,   mide  13.00 mts, colinda con Marla Nicolasa Morgan 
Oeste, mide 13.00 mts colinda con Elvia Lucila Ponce Castro 
Área superficial de 390.00 metros cuadrados Valor L.5,850.00 
 

b) Mileydi Xiomara Reyes 1807-1983-02393 Col. 24 de Mayo LP112C-13-006 
Norte, mide 22.30 mts, colinda con Elsa María Martínez Hernández 
Sur,      mide 23.40 mts colinda con Blanca Rosa Martínez Pavón 
Este,  mide 15.00 mts, colinda con Lily Magdalena Galvez Macias, avenida municipal de 
por medio. 
Oeste, mide 14.40 mts, colinda con Zoila de Jesús Salinas Villafranca. 
Area superficial de 335.09 metros cuadrados. Valor L.15,115.05 

 
 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  Municipalidad de Olanchito, Yoro 
                     Honduras C.A. 

                     Telefax 2446-23-86 
 

 

 

           CERTIFICACION 

 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2018 se encuentra la 

inscripción que literalmente dice: Acta Nº 11/2018.-En sesión ordinaria celebrada por la honorable 

corporación municipal de Olanchito, Yoro, en el salón consistorial del palacio municipal, siendo las 

dos de la tarde  del día viernes 29 de Junio del año 2018, presidida por el Ing. José Tomas Ponce 

Posas, alcalde municipal contando con la presencia de la Sra. Vice Alcaldesa Audelina Dinora Solís y 

de los Sres. Regidores: Bernardo Francisco Herrera Oseguera,, Carmen de Jesús Andrade Cerrato, 

Osman Emilio Chavarría Núñez, Nelson Alberto Bustillo Fúnez,Carla Elisabeth Reyes Puerto,Gelin 

Idalia Sevilla Chirinos, Exel Dilfredo Juárez, Pedro Rufino Banegas, Oscar Donaldo Martínez González- 

PUNTO N°9.- LA CORPORACIÓN MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE 

POR UNANIMIDAD APROBO: La modificación presupuestarias  N°28.- Transferencias entre objetos 

del gasto por estar agotadas. 

DE :   

12 03 024 000 001 47110 15-013-01  Ampliación a Red de Agua Potable     150,000.00  

15 01 001 001 000 23400 15-013-01  Mejoramiento de Calles Área Rural     150,000.00  

TOTAL      300,000.00  

A:   

12 06 003 000 001 47110 15-013-01  Construcción de Cerco Perimetral EEELA     100,000.00  

14 01 002 001 000 24200 15-013-01  Levantamiento Catastral     100,000.00  

13 01 000 001 000 54200 15-013-01  Policía Municipal     100,000.00  

TOTAL      300,000.00  

N°29.- Transferencias entre objetos del gasto por estar agotadas. 

DE :   

05 00 000 010 000 11100 15-013-01  Ampliación a Red de Agua Potable       66,136.88  

12 03 001 000 001 23400 15-013-01  Mejoramiento de Alcantarillado Sanitario     220,000.00  

12 03 002 000 001 47110 15-013-01  Aplicación al Alcantarillado Sanitario     397,317.50  

TOTAL      683,454.38  

A:   

03 00 000 007 000 27300 15-013-01  Multas y Recargos       66,136.88  

12 04 025 000 001 47110 15-013-01  Construcción de Red de Agua Trojas Aldea       40,000.00  

14 01 002 001 000 24200 15-013-01  Levantamiento Catastral     100,000.00  

15 00 000 005 000 54200 15-013-01  Bomberos     400,000.00  

15 03 001 016 000 23400 15-013-01  Apertura de Carretera El Cerrito-La 

Esperanza 

      77,317.50  

TOTAL      683,454.38  

Modificación Presupuestarias  N°30.- Ampliación por donación de Energías Limpias Yaguala 

para Proyección Social.-  

DE :   

22.3.4.01.01.06 14-227-01 Donación de Energías Limpias Yaguala S.A. de C.V.     600,000.00  

                                                                                      TOTAL    600,000.00  

A:   

12 02 011 000 001 47110 14-

227-01 

Construcción de una sala de Archivo en el Hospital Aníbal 

Murillo Escobar 

    500,000.00  

12 01 000 013 000 54200 14- Construcción de Sanitarios en las Escuelas: El Potrero,       50,000.00  



227-01 Yaguala, Las Almendras, Paletales. 

12 05 000 001 000 54200 14-

227-01 

Mejoramiento de Viviendas a apersonas de escasos recursos  

económicos 

      50,000.00  

 TOTAL     600,000.00  
ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  Municipalidad de Olanchito, Yoro 
                     Honduras C.A. 

                     Telefax 2446-23-86 
 

 

 

           CERTIFICACION 

 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 
CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2018 se encuentra la 
inscripción que literalmente dice: Acta Nº 11/2018.-En sesión ordinaria celebrada por la honorable 
corporación municipal de Olanchito, Yoro, en el salón consistorial del palacio municipal, siendo las 
dos de la tarde  del día viernes 29 de Junio del año 2018, presidida por el Ing. José Tomas Ponce 
Posas, alcalde municipal contando con la presencia de la Sra. Vice Alcaldesa Audelina Dinora Solís y 
de los Sres. Regidores: Bernardo Francisco Herrera Oseguera,, Carmen de Jesús Andrade Cerrato, 
Osman Emilio Chavarría Núñez, Nelson Alberto Bustillo Fúnez,Carla Elisabeth Reyes Puerto,Gelin 
Idalia Sevilla Chirinos, Exel Dilfredo Juárez, Pedro Rufino Banegas, Oscar Donaldo Martínez González- 

PUNTO N°10.- LA CORPORACIÓN MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE 
POR UNANIMIDAD APROBO: Llevar a cabo un cabildo Abierto Educativo el día jueves 26 de julio del 
año 2018, en el lugar que ocupa la casa de la Cultura. 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 
 

 
 


